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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

19 de agosto de 2025 – 11ª Sesión Ordinaria

11ª Sesión Ordinaria del 146º Período Legislativo

19 de agosto de 2025

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y22, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la décimo primera Sesión Ordinaria del 146º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Nogoyá a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Tala a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Cavagna y Conti. (Aplausos)
2

ACTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Avero): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 19 de agosto de 2025, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 14.658, 13.896, 28.147, 27.196 24.447 y 23.556, todos con dictamen favorable de las comisiones correspondientes; de los expedientes números 15.413, 15.414, 15.415, 15.416, 15.417, 15.418 y 15.419, proyectos de declaración y del expediente número 15.420, proyecto de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley de autoría del Superior Tribunal de Justicia, por el que se establece la implementación de las Oficinas de Gestión Única en los Fueros Civil, Comercial, de Familia y del Trabajo, expediente Nº 14.658.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se remite al Archivo el proyecto de ley, teniendo en cuenta el tiempo sin haber sido sancionado definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias y, que se encuentra contenido en el expediente Nº 13.896.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de las comisiones de Legislación General y de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley, en revisión, por el cual se incorpora el inciso p) al artículo 25º de la Ley Nº 10.644–Régimen Comunal–, expediente Nº 28.147.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, dictamen de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara patrimonio histórico cultural “El templete” y demás instalaciones, erigidos en el sitio donde murió Lázaro Blanco, expediente Nº 27.196.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se remiten al Archivo los proyectos de ley, en revisión, teniendo en cuenta el tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias y, que se encuentran contenidos en los expedientes números 24.447 y 23.556.
3.3 – Proyectos en revisión

3.4 – Proyectos de los señores Senadores

3.4.1 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, cultural e institucional al “34º aniversario del Museo Regional Malva Emparanza”, de la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador, que se celebró el día 18 de agosto de 2025, expediente N° 15.413.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Copa Túnel Subfluvial Femenino, a realizarse desde el 24 de agosto al 5 de octubre en las ciudades de Paraná y Santa Fe, expediente N° 15.414.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la Segunda Sesión del Parlamento Federal del Clima, a celebrarse en el Recinto de la Honorable Legislatura de la Provincia de Córdoba, en el marco del “Año Internacional para la conservación de los Glaciares” declarado por la UNESCO y la OMM, expediente N° 15.415.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las “X Jornadas Entrerrianas de Derecho Administrativo” a realizarse el día jueves 4 de septiembre en la facultad Teresa de Ávila, de la Universidad Católica Argentina, de la ciudad de Paraná, expediente N° 15.416.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 1ra. Fiesta del Dulce de Leche en el establecimiento Las Delicias, los días 13 y 14 de septiembre del corriente año, expediente N° 15.417.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés de la H. Cámara de Senadores la “XXI Edición del Encuentro Coral Termal”, organizado por el grupo coral Cantiamo, de la ciudad de Chajarí, a realizarse entre el viernes 12 y el domingo 14 de septiembre de 2025, expediente N° 15.418.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Honorable Senado la realización de las “73º Jornadas de Cirugía de Entre Ríos”, que tendrán lugar los días 2 y 3 de octubre de 2025 en la sede del Círculo Médico, de la ciudad de Paraná,  expediente N° 15.419.
3.4.2 – Proyectos de comunicación

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el cual se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, disponga las medidas necesarias para llevar adelante la reparación integral y el mantenimiento permanente de la Ruta Provincial Nº 35, en el tramo que une la localidad de Seguí con la Ruta Nacional Nº 18, a fin de garantizar condiciones adecuadas de transitabilidad y seguridad vial, expediente Nº 15.420.

3.4.3 – Pedidos de informe

-Al enunciarse el punto 1, pedido de informes por el que se solicita al Consejo General de Educación información precisa y actualizada sobre el funcionamiento del Consejo Provincial de Educación, Trabajo y Producción de Entre Ríos, CO.P.E.T. y P.E.R.,  expediente Nº 15.408, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Salud de la Provincia, disponga la creación del cargo y la designación de un profesional especialista en psiquiatría en el Hospital Zonal General “9 de Julio” de la ciudad de La Paz, cabecera del Departamento homónimo, con número 32.165 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la IV Muestra Anual Integral de Geografía, a realizarse el día 15 de octubre de 2025, en el marco del Profesorado en Geografía de la Escuela Normal Superior “Martiniano Leguizamón”, con número 32.169 de Mesa de Entradas. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la jornada cultural y educativa “Los túneles de Paraná: el gran misterio”, a realizarse el 30 de agosto en el Mercado Sud de la ciudad de Paraná, con número 32.170 de Mesa de Entradas. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo provincial el “XXXVII Encuentro Provincial de Agentes Sanitarios- Federal 2025”, a realizarse el día 8 de noviembre del corriente, en dicha ciudad, con número 32.171 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés deportivo, turístico, social y cultural de la Provincia de Entre Ríos, la competencia “Costera Trail” y “Colorado Trail”, que se desarrollan en la ciudad de Santa Elena, Departamento La Paz, con número 32.164 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señor Presidente, solicito el ingreso y el giro a la Comisión de Legislación General, del proyecto de ley por el que se declara a la ciudad de Santa Elena, Departamento La Paz, como “Referente y Sede de Promoción, Difusión y Estudio de la Chamarrita Entrerriana”, con número 32.166 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, es girado a la Comisión de Legislación General, bajo número de expediente 15.421.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “II Encuentro Cultural Suiza Ayer y Hoy en Argentina”, que se llevará a cabo el 6 de septiembre del corriente, en la ciudad de Paraná, con número 32.173 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo a la Cuarta Edición de la Maratón Solidaria de Fundación “La Delfina” a realizarse el día 7 de septiembre del corriente en la costanera de la ciudad de Paraná, con número 32.174 de Mesa de Entradas. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
SR. SENADOR (Dal Molín): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, cultural, histórico y de esta H. Cámara de Senadores, al monumento "La Cruz de los Ingleses" de la ciudad de Ibicuy, Departamento Islas, por los cien años de su inauguración, con número 32.172 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
SR. SENADOR (Dal Molín): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, en el proyecto de ley, por el que se declara prioritaria la restauración de la sostenibilidad de la deuda pública provincial, expediente Nº 15.400.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el acuerdo para el nombramiento del Dr. Martín Alejandro Rettore Elena, DNI N° 29.620.143, como Fiscal Adjunto de la Fiscalía de Estado de la Provincia, expediente Nº 15.262.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el acuerdo a la Dra. Evelina Vanesa Espinosa, D.N.I. Nº 27.507.462, como Fiscal Auxiliar N°1 de la ciudad de Feliciano, expediente Nº 15.306.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el acuerdo para el nombramiento de la Dra. Emilce Paola Reynoso, D.N.I. Nº 31.622.425, como Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Rosario del Tala, expediente Nº 15.304.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el acuerdo para el nombramiento del Dr. Darío Guillermo Mautone, D.N.I. Nº 21.060.114, como Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de San Salvador, expediente Nº 15.305.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el acuerdo para el nombramiento de la Dra. María Jimena Ballesteros, D.N.I. Nº 25.307.648, como Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.318.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el acuerdo para el nombramiento de la Dra. María Dalia Verdura Pons, D.N.I. Nº 33.594.759, como Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Chajarí, expediente Nº 15.319.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el acuerdo para el nombramiento del Dr. José Martin Núñez, D.N.I. Nº 31.022.003, como Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Concordia, expediente Nº 15.320.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el acuerdo para el nombramiento del Dr. Eduardo Santo, D.N.I. Nº 24.529.926, como Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 15.322.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el acuerdo para el nombramiento de la Dra. Micaela María Di Pretoro, D.N.I. Nº 34.587.095, como Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Colón, expediente Nº 15.323.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución,  por el que se presta el acuerdo para el nombramiento de la Dra. Maite Burruchaga, D.N.I. Nº 33.317.572, como Fiscal Auxiliar Nº 2 de la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 15.324.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el acuerdo para el nombramiento del Dr. Mauro Ramón Quirolo, D.N.I. Nº 27.466.195, como Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Villaguay, expediente Nº 15.325.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución,  por el que se presta el acuerdo para el nombramiento del Dr. Fernando Ochoa, D.N.I. Nº 20.259.249, como  Fiscal Auxiliar Nº 2 de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 15.326.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución,  por el que se presta el acuerdo para el nombramiento del Dr. Juan Manuel Pereyra, D.N.I. Nº 28.257.411, como Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de La Paz, expediente Nº 15.327.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución,  por el que se presta el acuerdo para el nombramiento de la Dra. María Elizabeth Bordín, D.N.I. Nº 27.466.490, como Fiscal Auxiliar Nº 13 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.338.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
SR. SENADOR (Dal Molín): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de las comisiones de Producción y de Legislación General, en el proyecto de ley, por el que se crea el marco legal, institucional y normativo que fomente la producción, autoconsumo, comercialización y aprovechamiento integral de biocombustibles y energías, expediente Nº 27.038.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
5
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley de autoría del Superior Tribunal de Justicia, por el que se establece la implementación de las Oficinas de Gestión Única en los Fueros Civil, Comercial, de Familia y del Trabajo, expediente Nº 14.658. 
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se remite al Archivo el proyecto de ley, teniendo en cuenta el tiempo sin haber sido sancionado definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias y, que se encuentra contenido en el expediente Nº 13.896.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado. En consecuencia, se remite al archivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley, en revisión, por el cual se incorpora el inciso p) al artículo 25º de la Ley Nº 10.644–Régimen Comunal–, expediente Nº 28.147.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Cavagna): Señora Presidente, este es un dictamen proveniente de la Comisión de Asuntos Municipales de esta Cámara de Senadores que, –como bien leía el Secretario– viene a incorporar un inciso al artículo 25° de la Ley de Comunas Nº 10.644, con el fin de equiparar institucionalmente las funciones de los municipios con las comunas.

El proyecto incorpora el inciso p), que determina la autorización para la contratación de empréstitos o créditos públicos para financiar la inversión en bienes de capital y servicios públicos de infraestructura a las comunas. Así como también, exige una mayoría especial en los Consejos Comunales con una ordenanza específica para tal fin.

En la Provincia de Entre Ríos tenemos ochenta y tres municipios y ochenta y tres comunas y dentro de la Ley de Comunas, claramente se le otorga autonomía política, económica, financiera, administrativa y se la declara como persona jurídica. Lo que equipara –insisto- institucionalmente, a los municipios. Por lo que este inciso viene a sanear una herramienta de la que carecían las comunas. Así que celebro el trabajo realizado, con el proyecto iniciado por la Cámara de Diputados, a sus autores y a la comisión. 
Queda pendiente para todos los Senadores, el Poder Ejecutivo y la Cámara de Diputados, lo referente a las juntas de gobierno, porque sin lugar a dudas, que con esta herramienta se equipara el hecho de poder tomar créditos en los municipios y en las comunas pero quedan relegadas las juntas de gobierno, que constitucionalmente dejaron de existir, a partir de la creación del artículo 232° y tenemos que trabajar en ver cómo podemos fusionarlas o cómo podemos hacer, obviamente, con todos los recaudos administrativos, legales y económicos, para que se conviertan en comunas. 
Me consta que está trabajando el Departamento Ejecutivo, pero nos sumamos a esas voluntades para cumplir con la manda constitucional y equiparar las gobernanzas locales en el mismo sentido, más allá de lo disímil que pueden ser los centros poblacionales, porque entendemos que en la Provincia de Entre Ríos, conforme nuestra Constitución, existen los municipios y las comunas y es por eso que reitero que debemos trabajar con las juntas de gobierno.

Desde ya, adelanto nuestro voto afirmativo para esta herramienta que van a tener las comunas y dejo planteado el compromiso de trabajar por las juntas de gobierno.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara patrimonio histórico cultural “El templete” y demás instalaciones, erigidos en el sitio donde murió Lázaro Blanco, expediente Nº 27.196.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

SRA. SENADORA (Domínguez): Señora Presidente, en septiembre de 1886, Lázaro Blanco, de veintidós años -que se ganaba la vida como chasqui- cabalgaba con dirección a La Paz portando un mensaje de urgencia, cuando a 15 kilómetros del lugar de partida de San José de Feliciano, en su caballo blanco, un rayo lo fulminó. 
A los tres días, lo encuentra la policía en su recorrido y lo sepultan en el lugar de su muerte. Unos años después, hubo una sequía muy grande que fundía los sembrados y hacía morir al ganado. Y fue entonces que un vecino llamado Ciriaco Benítez, –que era agricultor y ganadero– tuvo un extraño sueño. Llegaba en su sueño una visita, alguien que no lo conocía, que le indicó que se dirigiera a un lugar predeterminado que tampoco conocía. Cuando despertó, se encontró debajo de un algarrobo que tenía una cruz rústica de palo. Este hombre le prendió una vela. Al otro día llovió muchísimo y por varios días, lo que salvó el ganado y el sembrado. 
Benítez comenzó a contarles a los vecinos el milagro que le había ocurrido gracias a Lázaro Blanco, que se le había presentado en sus sueños. Y desde ahí, se convirtió en el centro de peregrinación de quienes iban a pedir determinados favores, a formular promesas y a dejar sus donaciones y dineros. Viene gente creyente de todas partes del país, incluso se encuentra en el lugar una capilla que está llena de placas.

Luego de muchos años, sacaron sus restos y los llevaron al cementerio de la localidad de Feliciano. 
Y es por eso, que cada 7 de septiembre se celebra el Día de Lázaro Blanco, el hombre detrás del culto al chasqui milagrero, donde miles de devotos se arriman a dar gracias, a rezar y le piden favores a este santo milagroso.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se remiten al Archivo los proyectos de ley, en revisión, teniendo en cuenta el tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias y, que se encuentran contenidos en los expedientes números 24.447 y 23.556.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado. En consecuencia, se remiten al archivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Salud de la Provincia, disponga la creación del cargo y la designación de un profesional especialista en psiquiatría en el hospital zonal general “9 de Julio” de la ciudad de La Paz, cabecera del Departamento homónimo, expediente Nº 15.422.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo la IV Muestra Anual Integral de Geografía, a realizarse el día 15 de octubre de 2025, en el marco del Profesorado en Geografía de la Escuela Normal Superior “Martiniano Leguizamón”, expediente Nº 15.424.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo la jornada cultural y educativa “Los túneles de Paraná: el gran misterio”, a realizarse el 30 de agosto en el Mercado Sud de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.425.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo provincial el “XXXVII Encuentro Provincial de Agentes Sanitarios- Federal 2025”, a realizarse el día 8 de noviembre del corriente, en dicha ciudad, expediente Nº 15.426.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo el “II Encuentro Cultural Suiza Ayer y Hoy en Argentina”, que se llevará a cabo el 6 de septiembre del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.428.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo a la Cuarta Edición de la Maratón Solidaria de Fundación “La Delfina” a realizarse el día 7 de septiembre del corriente en la costanera de la ciudad de Paraná , expediente Nº 15.429.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés deportivo, turístico, social y cultural de la Provincia de Entre Ríos, la competencia “Costera Trail” y “Colorado Trail”, que se desarrollan en la ciudad de Santa Elena, Departamento La Paz, expediente Nº 15.423.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo, cultural, histórico y de esta H. Cámara de Senadores, al monumento "La Cruz de los Ingleses" de la ciudad de Ibicuy, Departamento Islas, por los cien años de su inauguración, expediente Nº 15.427.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de las Comisiones de Producción y de Legislación General, en el proyecto de ley, por el que se crea el marco legal, institucional y normativo que fomente la producción, autoconsumo, comercialización y aprovechamiento integral de biocombustibles y energías, expediente Nº 27.038.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, quiero hacer una breve reflexión sobre este proyecto que viene de la Cámara de Diputados y es de autoría del Diputado Bahillo.

Lo hemos analizado en las comisiones, y a diferencia de otras oportunidades, en las que le hemos realizado modificaciones a los proyectos que han venido de esa Cámara, en esta oportunidad y, luego de tener un intercambio de opiniones con los actores interesados en esta actividad tan importante en la Provincia de Entre Ríos, hemos considerado emitir un despacho tal como viene redactado de la Cámara de Diputados. 
Pero quería hacer mención especialmente a dos actores importantes que están dentro de la economía de la Provincia de Entre Ríos como son la Cámara de Empresas de Biocombustibles y la Cámara Argentina de Biocombustibles con las que hemos estado interactuando durante este tiempo obteniendo mucha información.

La Cámara de Empresas de Biocombustibles son pequeñas industrias que están radicadas a lo largo de toda la Provincia de Entre Ríos y hoy se dedican básicamente a procesar el poroto de soja, generando mano de obra local y dando la posibilidad de que muchísimas personas jóvenes se incorporen a una economía que requiere de una mano de obra cada vez más calificada. Y que, a su vez, está en una constante evolución, tanto tecnológica, como de investigación, que es lo se ve a lo largo y a lo ancho de la Provincia. 
Es decir, estas empresas están logrando generar el eslabón siguiente a la cadena agropecuaria que es procesar el poroto de soja y generar biomasa y biocombustible. 
La biomasa está volcada en un ciento por ciento al consumo animal y el biocombustible abre la posibilidad de que, tanto las empresas agropecuarias como otras empresas y hasta el propio Estado –que se está favoreciendo con en esta ley–, incorporen progresivamente el biocombustible como una forma de generar una energía renovable, una energía amigable con el medioambiente y que tiene como objetivo promover lo que se llama la economía circular. 
Por otro lado, estuvimos en contacto con la Cámara Argentina de Biocombustibles, porque también tenemos empresas radicadas en nuestra Provincia, que están trabajando para generar el combustible vegetal que se incorpora -según la ley nacional- hasta un cinco por ciento en los combustibles que habitualmente los argentinos estamos consumiendo.

Entonces, estos dos sectores -muy vinculados a la producción agrícola y ganadera- estaban esperando esta ley, porque representa un compromiso que tiene esta gestión de gobierno y especialmente, el gobierno de la Provincia de Entre Ríos, el Estado entrerriano, en apoyar estas nuevas actividades que, como dije al inicio, están generando una importante mano de obra, están trabajando mucho en la interacción con el sector universitario -en lo que es la investigación y el desarrollo- y por supuesto está promoviendo algo que es muy importante para todos, que estas opciones de inversión se realizan con inversiones locales, con productores y empresarios de Entre Ríos y que están permitiendo que muchísimos jóvenes puedan encontrar su futuro laboral dentro de nuestra Provincia. 
Así que, por estos argumentos que he expresado y agradeciendo a todos los actores, a los empresarios que han estado visitándonos, que han invertido su tiempo para que esta Cámara tome conocimiento de la importancia que tiene esta economía –que ya se debe considerar como una economía regional–, es que solicito el apoyo y la aprobación de este proyecto de ley.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, cultural e institucional al “34º aniversario del Museo Regional Malva Emparanza”, de la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador, que se celebró el día 18 de agosto de 2025, expediente N° 15.413.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo la Copa Túnel Subfluvial Femenino, a realizarse desde el 24 de agosto al 5 de octubre en las ciudades de Paraná y Santa Fe, expediente N° 15.414.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la Segunda Sesión del Parlamento Federal del Clima, a celebrarse en el Recinto de la Honorable Legislatura de la Provincia de Córdoba, en el marco del “Año Internacional para la conservación de los Glaciares” declarado por la UNESCO y la OMM, expediente N° 15.415.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo las “X Jornadas Entrerrianas de Derecho Administrativo” a realizarse el día jueves 4 de septiembre en la facultad Teresa de Ávila, de la Universidad Católica Argentina, de la ciudad de Paraná, expediente N° 15.416.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo la 1ra. Fiesta del Dulce de Leche en el establecimiento Las Delicias, los días 13 y 14 de septiembre del corriente año, expediente N° 15.417.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés de la H. Cámara de Senadores la “XXI Edición del Encuentro Coral Termal”, organizado por el grupo coral Cantiamo, de la ciudad de Chajarí, a realizarse entre el viernes 12 y el domingo 14 de septiembre de 2025, expediente N° 15.418.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés de este Honorable Senado la realización de las “73º Jornadas de Cirugía de Entre Ríos”, que tendrán lugar los días 2 y 3 de octubre de 2025 en la sede del Círculo Médico, de la ciudad de Paraná, expediente N° 15.419 .

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación, por el cual se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, disponga las medidas necesarias para llevar adelante la reparación integral y el mantenimiento permanente de la Ruta Provincial Nº 35, en el tramo que une la localidad de Seguí con la Ruta Nacional Nº 18, a fin de garantizar condiciones adecuadas de transitabilidad y seguridad vial, expediente N° 15.420.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 53.
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